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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL SAN VICENTE DE PUSIR 

 

CONTRATO OBRAS Nº. 001-2016-GADPRSVP 

 

MENOR CUANTÍA OBRAS PROCESO MCO-GADSVP-001-2016 

 
  COMPARECIENTES 

 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Vicente de Pusir, 

representado por el Sr. Cosmito Julio Chávez con C.I. 1001300449, en calidad 

de Presidente del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE SAN VICENTE DE PUSIR, a quien en adelante se le denominará el 

CONTRATANTE; y por otra parte el Ing. Alomoto Castro Mario Fabián, con 

C.I. 1707606990, a quien en adelante se le denominará la CONTRATISTA. 

Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 

siguientes cláusulas 

 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 

1.01.-El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Vicente 

de Pusir de conformidad con los Artículos 22 de la LOSNCP, 25 y 26 del 

Reglamento General de la misma Ley y en el Plan Anual de Contratación PAC 

2016 contempla la ejecución de la obra “REGENERACIÓN DE LA ACERA E 

ILUMINACIÓN  DE LA CALLE DAGOBERTO GUERRA; COMUNIDAD DE 

TUMBATU, PARROQUIA SAN VICENTE DE PUSIR BOLÍVAR-CARCHI-ETAPA I”.  

1.02.- Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de 

la CONTRATANTE resolvió aprobar el pliego de MENOR CUANTÍA No. MCO-

GADSVP-001-2016 para la obra “REGENERACIÓN DE LA ACERA E 

ILUMINACIÓN  DE LA CALLE DAGOBERTO GUERRA; COMUNIDAD DE 

TUMBATU, PARROQUIA SAN VICENTE DE PUSIR BOLÍVAR-CARCHI-ETAPA I”.  

1.03.- La Ing. Elizabeth Castillo Secretaria Tesorera, mediante Certificación 

Presupuestaria Nº 0144-GADPRSVP-ST, de fecha 27 de noviembre del 

2016, certifica que según presupuesto económico del 2016, consta la partida 
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presupuestaria 75.01.04.4 De Urbanización y Embellecimiento 

(Primera Etapa Bulevar Tumbatú), para la contratación de la obra 

“REGENERACIÓN DE LA ACERA E ILUMINACIÓN  DE LA CALLE DAGOBERTO 

GUERRA; COMUNIDAD DE TUMBATU, PARROQUIA SAN VICENTE DE PUSIR 

BOLÍVAR-CARCHI-ETAPA I. 

1.04.- Se  realizó  la respectiva convocatoria el  13 de  diciembre del 2016,  

a través del Portal www.compraspublicas.gob.ec. 

1.05.- Luego del proceso correspondiente,  el Sr. Manuel Cosmito Julio 

Chávez  en su calidad de  máxima Autoridad   al  efectuarse a través del 

portal www.compraspublicas.gob.ec. El sorteo aleatorio de los proveedores 

calificados, la máxima autoridad de la ENTIDAD CONTRATANTE, mediante  

resolución  No. 029-GADPRSVP-2016,  del  23 de diciembre del 2016, 

adjudico la ejecución de la Obra “REGENERACIÓN DE LA ACERA E 

ILUMINACIÓN  DE LA CALLE DAGOBERTO GUERRA; COMUNIDAD DE 

TUMBATU, PARROQUIA SAN VICENTE DE PUSIR BOLÍVAR-CARCHI-ETAPA I”, 

al oferente señor Ing. Alomoto Castro Mario Fabián. 

 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos: 

a) Documentos personales del contratista. 

Copia de cedula de identidad 

Copia del RUC 

Copia de RUP 

Certificación Bancaria. 

b) Los Pliegos (Condiciones  Particular  y Condiciones  Generales) incluyendo 

las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada. 

c) Las Condiciones Generales de los Contratos de Ejecución de Obras 

publicados y vigentes a la fecha de la Convocatoria en la página 

institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, 

www.compraspublicas.gob.ec. 

d) La oferta presentada por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que 

la conforman. 
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e) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario. 

f) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA. 

g) La resolución de adjudicación. 

h) La certificación  de la Dirección de Gestión Financiera, que acredite la 

existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad  de recursos, para 

el cumplimiento  de las obligaciones  derivadas del contrato. 

i) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su 

capacidad para celebrar el contrato. 

 

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO: 

3.01.-  El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, 

terminar y entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la obra de la 

“REGENERACIÓN DE LA ACERA E ILUMINACIÓN  DE LA CALLE DAGOBERTO 

GUERRA; COMUNIDAD DE TUMBATU, PARROQUIA SAN VICENTE DE PUSIR 

BOLÍVAR-CARCHI-ETAPA I”.  Se compromete al efecto a realizar dicha obra, 

con sujeción a su oferta, planos, especificaciones técnicas generales y 

particulares de la obra, anexos, instrucciones de la entidad y demás 

documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, 

cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y 

respetando la normativa legal aplicable. En la ejecución de la obra se 

utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el CONTRATISTA 

utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 

eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; 

tanto el CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, 

emplearán diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden 

hasta por culpa leve. 
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3.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, 

proveer la mano de obra que en parte deberá ser mano de obra local donde 

se ejecutará la obra, el equipo y maquinaria requerida, y los materiales 

necesarios para ejecutar debidamente la obra de acuerdo al cronograma de 

ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción 

del CONTRATANTE. 

3.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del 

CONTRATISTA ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los 

rubros detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en el 

formulario 2 de su oferta. 

3.04 El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, 

terminar y entregar a entera satisfacción de la misma la obra  

“REGENERACIÓN DE LA ACERA E ILUMINACIÓN  DE LA CALLE DAGOBERTO 

GUERRA; COMUNIDAD DE TUMBATU, PARROQUIA SAN VICENTE DE PUSIR 

BOLÍVAR-CARCHI-ETAPA I”, conforme  a las especificaciones  que se 

desglosan a continuación. 

Item Código Descripción Unidad Cantidad P. Unitario P. Total 

1   OBRAS PRELIMINARES       292.83 

1.001 502001 Limpieza superficial del terreno m2 340.5 0.86 292.83 

2   MOVIMIENTO DE TIERRAS       969.58 

2.001 501014 Replanteo del proyecto con aparato m2 340.5 1.61 548.21 

2.002 533476 Excavación suelo normal a máquina (4.01 a 6.00m) m3 7.33 3.86 28.29 

2.003 505034 Relleno compactado con vibrocompactador m3 101.75 3.52 358.16 

2.004 503037 Derrocamiento de bordillos de hormigón simple m 6 0.67 4.02 

2.005 505025 Excavación en suelo normal a mano m3 5 6.18 30.90 

3   ESTRUCTURA       15,084.81 

3.001 541021 Sum. e Inst. de Cinta de polietileno con logo Peligro m 60 0.25 15.00 

3.002 516408 Subbase clase 3 en obra (Aceras) m3 48.1 13.12 631.07 

3.003 513131 Contrapiso de hormigon simple m2 62 11.69 724.78 

3.004 507381 Hormigón ciclópeo en muros y cabezales m3 45.8 160.06 7,330.75 

3.005 507080 Hormigón simple 210 Kg/cm2 en escaleras inc. encf. m3 1 315.05 315.05 

3.006 551002 Sum. y Col. Adoquín diseño tipo E 23*14 cm e=6.00cm m2 220 21.89 4,815.80 

3.007 551003 Sum. e Inst. bordillo liviano HS 100x25x8cm incl. transporte m 6 16.25 97.50 

3.008 515377 Cama de arena gruesa (e=3-5 cm) en m3 m3 13 18.97 246.61 

3.009 515408 Emporado adoquinado con arena fina m2 260 0.14 36.40 

3.01 541015 Sum. y Col. Adoquín diseño especial tipo A 10x20cm 

e=6cm incl. transporte 

m2 35.00 24.91 871.85 

4   ALBAÑILERIA       831.47 
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4.001 515411 Desadoquinado m2 7.4 0.29 2.15 

4.002 514148 Masillado de piso + impermeabilizante m2 62 9.08 562.96 

4.003 520183 Enlucido paleteado vertical m2 41.95 6.35 266.36 

5   INSTALACIONES HIDROSANITARIAS       1,247.64 

5.001 527281 Caja de revisión (paredes de ladrillo+enculido+tapa H.A.) u 2 68.98 137.96 

5.002 533404 Sumidero de calzada incl. sifón+rejilla de HF 0.50x0.40m u 2 199.64 399.28 

5.003 533406 Nivelación de pozos de revisión u 1 90.40 90.40 

5.004 533425 Inst. y sum. TC. d=200mm / 4.01 a 6.00 m m 30 11.98 359.40 

5.005 536002 Reparación conexión domiciliaria D=1/2" u 5 20.74 103.70 

5.006 533495 Reparación conexiones domiciliarias de alcantarillado 

D=200mm 

u 5 31.38 156.90 

6   INSTALACIONES ELÉCTRICAS       1,697.15 

6.001 551009 CAJA ELECTRICA ( 0.8x 0.8 x 0.9) m CON TAPA DE 

HORMIGON 

u 3.00 189.02 567.06 

6.002 551026 PLACA DE ANCLAJE CON PERNOS ATORNILLADOS 

CON ARANDELAS, TUERCA Y CONTRATUERCA 

u 4.00 33.22 132.88 

6.003 507066 Hormigon simple en columnas intermedias 21MPa inc. encf. m3 1 247.51 247.51 

6.004 550036 TUBERÍA CONDUIT DE 4" PARA INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS 

m 70.00 7.82 547.40 

6.005 550038 luminaria led IP 65 led colores 42W u 0 314.08 0.00 

6.006 500014 sum e inst. TABLERO DE CONTROL TC u 0 492.86 0.00 

6.007 549016 sum e inst. POSTE METÁLICO ORNAMENTAL 

REFORZADO DE 

3MTS INCLUYE TRANSPORTE 

u 0.00 569.58 0.00 

6.008 550030 Sum. e inst. Varilla puesta tierra tipo COPPERWELD u 0 15.55 0.00 

6.009 547015 Manguera Negra 2" m 70 2.89 202.30 

6.01 550039 Sum. e ins. Cableado eléctrico incluye materiales y 

accesorios 

m 0 13.01 0.00 

7   ACABADOS       9,667.89 

7.001 546015 Sum.e Inst. de basurero tipo u 1 219.48 219.48 

7.002 546007   Sum. y col. banca de piedra 1.30x0.50m e=10cm con espaldar Tipo 1         u 

10.00                609.43              6094.30 

      

7.003 521332 Pasamano de hierro (tubo 1"x1mm+1x2"x0.5mm+platina 

1.1/2x3/16") 

m 6.70 46.08 308.74 

7.004 500015 Reja metálica forjada H=0.50m (Jardinera) gbl 1 445.45 445.45 

7.005 518154 Mamposteria de ladrillo m2 35 15.25 533.75 

7.006 551027 Parasol tub, galvanizada y policarbonato u 1 2,066.17 2,066.17 

8   VEGETACIÓN       208.64 

8.001 551007 Sum. e inst. Vegetación (plantas ornamentales) m2 16 13.04 208.64 

          SUBTOTAL 30,000.01 

          IVA 14% 4,200.00 

          TOTAL 34,200.00 

 

3.05.- E CONTRATISTA se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con 

sujeción a su oferta,  especificaciones técnicas generales y particulares del 

bien objeto de contratación, anexos, instrucciones de la entidad y demás 

documentos contractuales. 
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Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO 

4.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al 

CONTRATISTA, es de $30,000.00 (TREINTA MIL CON 00/100 DÓLARES 

AMERICANOS) de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA.  

4.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, 

constituirán la única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, 

inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 

 

Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO 

5.01.-  El CONTRATANTE entregará a el CONTRATISTA, en  un plazo máximo 

de 10 días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; 

el valor de ($ 15,000.00) dólares americanos que corresponden al 50%del 

valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 

El anticipo que  el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la 

ejecución de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines 

ajenos a esta contratación. 

 

5.02.- El valor restante de la obra, esto es el 50% se cancelará mediante 

pago contra presentación de planillas debidamente aprobadas por la 

fiscalización y la administración del contrato. De cada planilla se descontará 

la amortización del anticipo y cualquier otro cargo, legalmente establecido, al 

CONTRATISTA.  No habrá lugar a alegar mora de parte de la Contratante, 

mientras no se amortice la totalidad del anticipo otorgado. 

 

5.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo 

establecido en la Disposición General Sexta del Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

5.04.- Entregada la planilla por el Contratista, la Fiscalización, en el plazo de 

(5) días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio 

para el Contratista, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite 

y se procederá al pago dentro del plazo de 10 días contados desde la 

aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas 

de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla 

se halla aprobada y debe ser pagada por la Contratante. 

 

5.05.- Discrepancias: Si existieran discrepancias entre las planillas 

presentadas por el Contratista y las cantidades de obra calculadas por la 

fiscalización, ésta notificará al Contratista las discrepancias encontradas. Si 

no se receptara respuesta, dentro de los 5 días laborables siguientes a la 

fecha de la notificación, se entenderá que el Contratista ha aceptado la 

liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se 
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consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en 

el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 

 

5.06.- El Contratante pagará las planillas previa aprobación de la 

Fiscalización; se evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en 

el artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

 

5.07.- Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este 

contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes 

rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción de la 

Contratante, previa la aprobación de la fiscalización. 

 

5.08.- En los 10 días primeros días laborables del mes, la fiscalización y el 

Contratista, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades 

de obra ejecutadas durante el período mensual anterior. Se emplearán las 

unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario No. 2). 

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte 

del Contratista ni recepción por parte de la Contratante; las obras serán 

recibidas parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal 

efecto. 

 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada 

dos meses que comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir 

objeciones por parte de la Fiscalización, el Contratista está obligado a 

solucionarlos, si las objeciones presentadas son por causas imputables al 

Contratista, caso contrario se procederá a presentar las planillas que 

correspondan. 

 

5.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega recepción 

provisional de las obras, el Contratista presentará una planilla del estado de 

cuenta final, salvo el rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la 

recepción definitiva. 

 

5.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se 

observarán las siguientes reglas: 

 

a. Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden 

establecido en la "Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), 

con sujeción a los precios unitarios en Dólares de los Estados Unidos 
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de América en los diferentes rubros y por las cantidades reales de 

trabajos ejecutados. 

b. Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de 

laboratorio y otros que correspondan. 

c. Con las planillas, el Contratista presentará el estado de avance del 

proyecto y un cuadro informativo resumen en el que se precise el 

rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor total contratado; 

las cantidades y el valor ejecutado; y, la cantidad y el valor acumulado 

hasta la fecha, expresado en Dólares de los Estados Unidos de América. 

d. Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán 

según el modelo preparado por el Contratante y será requisito 

indispensable para tramitar el pago de la planilla correspondiente. 

e. La fiscalización, en el plazo de 5 días, aprobará u objetará la planilla. 

f. Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las 

razones fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se 

entenderá que la planilla ha sido aprobada 

g. Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 

5.12.- De los pagos que deba hacer, el Contratante retendrá igualmente las 

multas que procedan, de acuerdo con el Contrato. 

 

5.13.- El CONTRATANTE realizara las retenciones (Impuesto a la Renta e 

IVA) por concepto de impuestos, conforme lo establece la Ley Orgánica del 

Régimen Tributario Interno. 

 

Cláusula Sexta.- GARANTÍAS 

 

6.01.- Garantía de fiel cumplimiento del contrato: Para Garantizar el 

cumplimiento del contrato el CONTRATISTA entregara a la parte 

CONTRATANTE antes de la entrega del anticipo. 

 

6.02.- Garantía del Buen Uso del Anticipo: Para garantizar el anticipo que 

la contratante le otorga, AL CONTRATISTA entregará a favor del contratante, 

en forma previa a recibirlo, una garantía de las señaladas en los artículos 73 

y 75 de la LONSCP, por un monto equivalente al total del mencionado 

anticipo. 

 

6.03.- Renovación de las Garantías: El CONTRATISTA se compromete a 

mantener vigentes la garantía mencionada mientras subsistan sus 

obligaciones contractuales. Al efecto, serán renovadas a más tardar cinco (5) 

días hábiles antes de su vencimiento, caso contrario, la entidad contratante 

solicitará al garante que haga efectivo su valor. 
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6.04.- Devolución de las Garantías: Las garantías de buen uso del anticipo 

y fiel cumplimiento del contrato se devolverá cuando éste haya sido 

devengado en su totalidad. 

 

Cláusula Séptima.- PLAZO 

 

7.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los 

trabajos contratados es de NOVENTA DÍAS (90), contados a partir de la 

entrega del anticipo contractual. 

 

7.02.- El CONTRATISTA se compromete a los bienes con las especificaciones 

técnicas y materiales acordados en el presente contrato, no podrá aducir 

error, falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios y acuerdos, como 

causal para solicitar ampliación del plazo o contratos complementarios.  Los 

eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados 

por la fiscalización. 

 

Cláusula Octava.- MULTAS 

 

8.01.- Por cada día laborable de retardo en el cumplimiento de la ejecución 

de las obligaciones contractuales conforme al plazo previsto, se aplicará la 

multa del uno por mil (1/1000) del monto del contrato. 

 

Cláusula Novena.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN 

 

9.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna 

ni todo ni parte de este Contrato. Los costos por subcontratos serán 

responsabilidad del CONTRATISTA y por ningún motivo podrán modificar el 

valor del contrato original. 

 

9.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por 

los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o 

indirectamente empleadas por ellos. 

 

Clausula Decima.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS 

 

10.01.- De conformidad con el inciso segundo del artículo 131 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública que indica: "Como el derecho a percibir el reajuste es de aquellos que 

se pueden renunciar, tal situación podrá establecerse en los documentos 

correspondientes. " De manera expresa el contratista renuncia-al reajuste de 

precios de este contrato. 
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Cláusula Décima Primera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA. 

 

11.01.- A más de las obligaciones establecidas en el presente contrato y en 

las condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato, 

el Contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive 

natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en 

cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

11. O2.- El Contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social 

Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, 

sin que la Contratante tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni 

relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 

personal de la subcontratista. 

 

11.03.- El Contratista se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los 

estudios con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en 

la etapa precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o 

cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para solicitar 

ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos 

complementarios. Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo 

si fueren solicitados por la fiscalización. 

 

Cláusula Décimo Segunda.- OBLIGACIONES DEL  CONTRATANTE 

 

12.01.- Son obligaciones  del contratante  las establecidas  en el  los pliegos  

que son parte  del presente  contrato. 

 

• Dar solución a las peticiones y problemas que se presenten en la ejecución 

del Contrato, en un plazo de quince días contados a partir de la petición 

escrita formulada por el contratista. 

 

• Proporcionar al contratista los documentos, permisos y autorizaciones que 

se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, y realizar las 

gestiones que le corresponda efectuar al Contratante, ante los distintos 

organismos públicos, en un plazo quince días contados a partir de la petición 

escrita formulada por el contratista. 

• Designar al Administrador del Contrato. 

• Designar a la Fiscalización del Contrato. 

• Entregar oportunamente (Ej.: los terrenos, materiales, equipos, etc.) 

previstos en el contrato, en tales condiciones que el contratista pueda iniciar 

inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos; siendo dé cuenta de la 
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entidad los Costos de expropiaciones, indemnizaciones; derechos de paso y 

otros conceptos similares. 

 

Cláusula Décimo Tercera.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

DE LAS OBRAS 

 

13.01.-RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, 

a petición del Contratista, cuando a juicio de éste se hallen terminados los 

trabajos contratados y así lo notifique a la Contratante y solicite tal recepción, 

en los términos del articula 81 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, y observando el artículo 122 de su 

Reglamento General. 

 

La Contratante podrá presentar reclamos al Contratista, en el período que 

media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que 

deberán ser atendidos en este lapso. 

 

13.02.-RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses 

desde la recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional 

presunta, el Contratista solicitará una nueva verificación de la ejecución 

contractual de la obra, a efectos de que se realice la recepción definitiva de 

la misma, debiéndose iniciar en el plazo de 5 días contados desde la solicitud 

presentada por el Contratista. 

 

13.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no 

advertido en la recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta 

que se lo subsane, a satisfacción de la Contratante y a costa del Contratista. 

Si el defecto fuere de menor importancia y a juicio de la Contratante puede 

ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con 

la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el 

problema advertido. 

 

13.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, 

verificación y pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del Contratista. 

 

13.05.- Si la Contratante no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la 

solicitud de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de 

diez días, se considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, 

para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del 

Contratista notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con el 

artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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13.06.- Operada la recepción definitiva presunta, la Contratante tendrá el 

Plazo de treinta días para efectuar la liquidación del contrato 

Si no lo hiciese, el Contratista podrá presentar su liquidación a la entidad. 

Si no se suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo 

Plazo de treinta días, el Contratista notificará judicialmente con su Liquidación 

a la Contratante. 

 

13.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto  al contenido  de las  actas de 

recepción provisional y definitiva, se observara  lo establecido  en el Art. 124 

del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

13.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato 

se realizará en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Cláusula Décimo Cuarta.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  

 

14.01.- El Contratista, no obstante de la suscripción del acta de recepción 

definitiva, responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del 

contrato, en los términos de la regla tercera del artículo 1937 de la 

Codificación del Código Civil, en concordancia con el articulo 1940 Ibídem, 

hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 

 

Cláusula Décimo Quinta.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA 

 

15.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción 

provisional y la definitiva, estará a cargo del Contratista, para lo cual deberá 

proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas. 

 

Cláusula  Décimo  Sexta.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

16.01 LA CONTRATANTE designa al Sr. Byron Espinoza, en calidad de 

administrador del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 

y particulares de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

16.02 LA CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, 

para lo cual bastará cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin 

que sea necesario la modificación del texto contractual. 

 

Cláusula Décima Séptima.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

17.01.- El contrato se dará por terminado por lo siguiente: 

1) Por incumplimiento de la obligaciones precontractuales. 
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2) Por mutuo acuerdo de las partes conforme a lo dispuesto en el Art. 96 

de la LOSNCP. 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriado que declaren la nulidad del contrato 

o la resolución del mismo ha pedido del proveedor. 

4) Por declaración anticipada y unilateral del contratante en los casos 

establecidos en el Art. 94 de la LOSNC, además se incluirán las 

siguientes causas: 

a. Si el proveedor no notificare al CONTRATANTE acerca de la 

transferencia de sesión, enajenación de sus acciones, 

participaciones o en general en cualquier cambio en su 

estructura de propiedad, dentro de los 5 días hábiles siguientes 

al cambio de su estructura o modificación. 

b. Si la CONTRATANTE en funsion de aplicar lo establecido en el 

Art. 78 de la LOSNCP, no autoriza la transferencia, sesión, 

capitalización, fusión, absorcin, transferencia o cualquier forma 

de tradición de la acciones participantes o cualquier otra forma 

de expresión de la asociación que representa el 25% o más del 

capital del PROVEEDOR. 

5) Por muerte del proveedor o por disolución de la persona jurídica del 

contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los 

Órganos competentes de tal persona jurídica. 

6) Por causa imputables a la CONTRATANTE de acuerdo a las causales 

constantes en el Art. 96 de la LOSNCP. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será 

el previsto en el Art. 95 de la LOSNCP. 

 

17.2.- Causales de Terminación unilateral del contrato.-Tratándose de 

incumplimiento del CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y 

unilateral de la CONTRATANTE, en los casos establecidos en el artículo 94 de 

la LOSNCP. Además, se considerarán las siguientes causales: 

a) Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la 

transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o 

en general de cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro 

de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal 

modificación; 

b) Si la CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 

78 de la LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, 

fusión, absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las 

acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la 

asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del 

capital social del CONTRATISTA;  

c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real 

en la ejecución de la obra objeto del contrato es inferior a la declarada 
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ó que no se cumple con el compromiso de subcontratación asumido en 

el formulario de oferta, y en esa medida se ha determinado que el 

CONTRATISTA no cumple con la oferta; y, 

d) Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en 

el numeral 3.1 del formulario de oferta -Presentación y compromiso; 

e) El caso de que la entidad contratante encontrare que existe 

inconsistencia, simulación y/o inexactitud en la información presentada 

por contratista, en el procedimiento precontractual o en la ejecución 

del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o inexactitud 

serán causales de terminación unilateral del contrato por lo que, la 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará 

contratista incumplido, sin perjuicio además, de las acciones judiciales 

a que hubiera lugar. 

f) (La entidad contratante podrá incorporar causales adicionales de 

terminación unilateral, conforme lo previsto en el numeral 6 del Art. 

94 de la LOSNCP.)   

 

17.3.- Procedimiento de terminación unilateral.-El procedimiento a seguirse 

para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 

de la LOSNCP. 

 

Cláusula Décima Octava.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

18.01.-Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o 

ejecución del presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo 

amigable directo, podrán utilizar los métodos alternativos para la solución de 

controversias en el Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo que 

ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad Contratante, en este caso 

recurrirán a la justicia ordinaria. 

 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el 

pronunciamiento favorable del Procurador General del Estado, conforme el 

artículo 190 de la Constitución de la República del Ecuador.  

 

18.02.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En 

consecuencia, el CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para 

todo reclamo relacionado con este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere 

este compromiso, el CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente 

el contrato y hacer efectiva las garantías. 
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